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18855 RESOLUC/ON de 17 de junio de 1993, de la Universidad
Compl'utense de Madrid, por la que .'>cercan nuevas Escalas
de funcionarios de Admini.<;tración y Servicio,';.

En uso de las atribuciones conferidas ~:,:;;.' ei artículo 122.1 de los Esta
tutos de la Universidad COIll.~l:';'~~llsede M~drid, aprobados por Real Decre
to 861(1985, di:? Z-i lÍe abril (-Boletín Oficial del Estado_ de 11 de junio),
y O:~;'¡ iá ÍÍnalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición
transitoria decimoquinta, de la Ley 30/1984 de Medidas para la Refonna
de la Función Pública, adicionada por la Ley 2.1/1988, de 28 de julio (.Bo
letin Oficial del Estado_ del 29) y de conformidad con los articulos 39.33
y 32 de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 1989, 1990
Y 1991, la Junta de Gobierno en su reunión del día 17 de junio de 1993,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Se crean nuevas F..scalas de funcionarios de Administración y Servicios.
Según lo establecido en el artículo 25 de la Ley 39/1984, de 2 de agosto,
dichas Escalas se estructurarán en función de la titulaci6n exigida para
su ingreso en los siguientes grupos:

Grupo e

t:scala de Técnicos Auxiliares de Biblioteca:

Título academico: Bachiller Superior, Fonnadon Profesional de segun
do grado o equivalente.

Funciones: Auxiliares especializadas de apoyo al proceso técnico y
atención a usuarios.

GrupoD

F~scalade Auxiliares de Biblioteca:

Título académico: Graduado Escolar o equivalente.
Funciones: Auxiliares de apoyo al proceso técnico y atención a usuarios.

Madrid, 17 de junio de 1993.-EI Rector, Gustavo Villapalos Salas.

18856 RESOLUCJON de 2 <k julio de 1993, de la Universidad de
Valladolid, por la que se ordena la publicaGión de la modi~

ficación de la relación de puestos de traiJajo del personal
laboral de Administración y Servicios de la misma.

Aprobadas las modificaciones operadas en la vigente relación de pues
tos de trabajo de personal laboral de Administración y Servicios de esta
Universidad, por acuerdo de Junta de Gobierno y Consejo Sodal, en sesio
nes de 5 de abril y 2 de junio de 1993, respectivamente, y para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Refonna de la Función Pública,

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por los Estatutos
de esta UniVErsidad, aprobados por Real Decreto 128;1985, de 26 de junio,
ha resuelto ordenar la publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ de
la relación de puestos de trabajo de personal laboral de Administración
y Servicios de la Universidad de Valladolid, recogida en el anexo de la
presente Resolución, y referida en las cuantías de sus retribuciones a.l
ejercicio prCSl1puestario de ] 992 (más un 1,8 por 100 de incremento a
cuenta) y con efectos económicos de 1 de enero de 1993.

Valladolid, 2 de julio de 1993.-El Rector, Fernando Tejerina Garera


